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Jefe de Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos.
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ARTíCULO ÚNICO.- CONFORMAR la Comisión de Conciliación sobre
instalación de la pista atlética de la Obra: "Mejoramiento de la infraestructura deportiva

~:!E~-derEstadio Municipal Chiriwano del Distrito de Huancané, Prov. Huancané Puno", que
estará integrada de la siguiente manera:

SE RESUELVE:

En el marco de la funciones y atribuciones conferidas por la Constitución
Política del Perú, Ley N° 27783, Ley W 27867 y su modificatoria Ley N° 27902;

Estando a la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y visación de
Gerencia General Regional;

Que, mediante el documento visto, la Gerencia General Regional dispone se
emita resolución de conformación de la Comisión de Conciliación sobre instalación de
la pista atlética de la Obra: "Mejoramiento de la infraestructura deportiva del Estadio
Municipal Chiriwano del Distrito de Huancané, Prov. Huancané Puno"; y

CONSIDERANDO:

Visto, el Memorándum N° 217-2016-GR-PUNOIGGR sobre conformación de
Comisión de Conciliación;
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